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~!'<'EXO ÚNICO

1\lINISTERIO DE ORDEN
PUBLICO

r

S U B A S T A S epígrafes, rayado. et~., t:{ue fue::e h ',ce::-se por mdio de instancia,
conveniente rectificar. debidamente reintegrada, la cu:l1

5.2 Cada concursante "deberá se dirigirá al Ilmo. Sr. Jefe del Ser
acompañar con su proposición UIU vicio Nacional de Correos y Te...
muestra por duplicado del -papel lecomun:l.cación, presentándolas en:
que se proponga emplear para la la Jefatura Principal de Correos en
confección de los impresos, y al Valladolid, sita en la Universidad,

1!i'·e"~a~a-del Servicio Nacional de fu d d"' d' .. obres sellados y lacrad()s den
.,,:1. ,"U.L que ere a ju le<!: o elsurnmlS- en s _ .....' . .-

('orreos y ~elecomunieación tro se le devolverá una de ellas, tro del pla;.;.o de V'eln,ue dlas habl-
finnada por él y por el Jefe -de la le::;, siguientes ~l de la publ~c~dón
Sección de Material. 1del presen~te plIego de con,dlcl0nes,

6.i! El a.djudicatario tendrá la en el BOLETIN OFICIAL DEL
Plief!o de COndiciones para el sa- obligación de hacer la entreg~ del, ESTADO" Y. ~ntes, de las e.a.t~~ce '"
ministro al servicio de Correes ,de material contratado en lo~ 1?l~ZoS horas del ultImo dla de admIsI~n.

impresos, libranzas, talonarios. máximos siguientes: El v~Inticm';:OIEn el anverso del sobre se eonslg.
libros. etiquetas y sobres por ciento del total, como mini- n-ará. "Concur5? para su;ninis!ro

l a El .. t 1 E too d" 1 • t -.Jo -"-''¡A ..loA ."""-..~~~~ 1.1. -- ... - On- --nos.- sumuus ro a se o .. mo, o:! _0'5 t!"~ln.i1 U!a5,-'!. ?a...""!!!' t.._ __ &&u1:'.L ... .:>v..>,. ~UJ.Lu=> y liU .....

los efectos impresos o Htogtafia'doo la fecha de la adjudicación; a los para II,)S serVICIOS de Correos , y
que- se precisen para el servicio de sesenta dtas, o,rro veinticinco por deberán ir firmados por el concur
Correos. correspondientes a los ciento. y el resto dentro de los tr'es sante.
moddos que a continuación se de· meses. Estas entregas deberán ha- 10.~ Toda.:; 1a s propOSICIones
tallan y evalúan. se contratará m-~- cerse en los almacenes de esta Je- irán acompañadas de un certiÍica
dante co~curso público, 2jl!stán- iatura o en el de las Administr~,. do de la JefQ.tura de Industria, so
'clase .a la ley de Administración y (:iones Principales de Correos que bre la capacidad técnica del Co'Í
Contabilidad de la Hacienda Pú- ~sta determine, debidamente emba- cursante, reciho corriente de la
blica de 1.º de julio de 1911 y al lados y empaquHados para su contribución y resguardo acredita
artículo 5.2 del Real Decreto nlÍ- transporte ulterior, y tendrá Id tivo de un dep6sito provisional de
mero 2.413 de 24 de diciembre de obligación de p1'esentar, antes de cinco mil pesetas, que se consti
1928, en cuanto a ello no se opon- empezar la titada. una pn:eba du- tuir.án en metálico en cualquiera
ga, se aplicará como supletorio" en plicada de cada clase de impresos. dc las Sucursales de la Caja Ge
los casas impre'ristos yen-los" rlO uno de cuyos ejemplares le será neral de Depósito en las Delega-

-regulados en este pliego de condi- devuelto con la aprobación de la ciones del Territorio ocupado, así
ciones lo dispuesto en el título 2.2, Sección de Material. la que tendrá como los documentos acredítati
Capítulo 1.2 del Reglamento! par.:1 derecho a inspeccionar e interve- vos de estar al corriente en el pa-

-.el régimen y servicio del Ramo de nir la confección del material. go de retiro y seguro obrero.
Correos, aprobado -por Real De- 7:1: Los impresos Ce cada c1a'Se 1l.~ La apertura de pliegos se-
creto de 7 de junio- de 1898. en el s-e embalarÁn convenientemente rá pública, en el local de la Jefa
Real Decreto de 27 de febrero de con papel fuerte. formando l'aque- tuta del Servicio Nacional de Co
1852 y otras disposiciones vigen- tes planos, atados con bramante, rreos y Telecomunicación. a las
tes. de manera que éste lo cruce. doce horas del día siguiente en

2.~ La modeladón y caractens- Cada -paquete de ~mpresos y eti- que terminó el plazo de presen-
ticas de los materiales que han de- quetas de tela contendrá mií ejem- tadón de proposiciones, con asis
utilizarSe para la- elabora.ción de pIares, y llevará uno de éstos ..1 renda de un N otario y ante la Co
los efectos que comprenden el su- e:s:teríor. para que, sin abrir aquél, misión, formada_ por el Ilustrísimo
ministro, y cuyas muestras se ha- Se sepa a qué modelo i?erten;ce. Señor Jefe del' Servicio Nacional
liarán de manifiesto en la S~cdón -Con los libros talonarIOS, aS1 co- 'de Correos y Telecomunicación co
4,:: Material de la Jefatura del Ser~ mo con las etiquetas de cartón, se IDO Presidente: del Ilmo. Sr_ Tefe
vicio Nacional de Correos, son las fonnar.ln .paquctes .de 25 con J~s Principal de Correos. como Vice
qUe se detallan al final del pre- de 100 hOJas; dc qUInce con los I..e presidente, y como Vocales. el
sente Pliego de Condiciones. 200, y de diez con 10 que excedan AboO'"ódo del Estado, Jefe de la.

3:e Podrán t()mar parte en di- de 200 hojas, indicando en el ex- Provincia.· el Administrador de
cbo Concurso, por si o por media- terior la numeración de los mis- Fropiedades y Contribuciones, se
ción de representantes legalmen. mo si l~ tuvieren. . _ ñor Ingeniero Industi.'iaI del ~\1i
te autorizados. los industriales que Los ltbros se ambalaran oCO? 1'a-¡ nisterio. el Jefe de la Sección de
10 deseen, siempre que sus talle- pe! fuerte, indicando al extenor el M;;:terial V un funcionario de di:
res estén enclavados de:!:!:!:!'o de !a contenido. " cha Sección. que actuará como Se-
Zona liberada. 8.~ las proposiciones podr:in cretario.

4.~ La clase de papel. formato. referirse a uno, a -Voltios o a tod·)s La Comisión estudiará las pr:1-
tamaño y procedimientos de im- los grupos del material que se Sil- posiciones que se presenten y ele~
presión, serán análogos a los usa- ca a Concurso. pudiendo adjudi-j vará su informe 21 Excmo. Sr. Mi
1:105 en líl actualidad. y los mode- carse en igual forma. La AdminiS-1 nistro de Orden Público para su
Jos de los tnismos estarán d.e ma- tración se reserva la facultad de aprobación,
nifiesto en el Negociado de _Ma- a~eptar l~ propo~ición o proposi-¡ El c~nt~ato será elevado a fSCrl-
,t~rial, Sección 4.!!, de la Jefatura Clones moas ventajosas o no aC~iJ- I tura Dubhc<1._ .•
dd Servicio Nacional de Correos,! tar ninguna, I 11.:: D~ntro de los cm~o, dlas
salvo algunas modificaciones de 9.~ las proposiciones deberán siguientes al en que se notlflque!J
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l~s adjudicaciones, deberán ser ele- recepción del suministro y la li- las tres entregas a que se ·rdi~re
vadas adennitiva por el adjudic.l- quidación de 'su importe. la cláusula 6.~. y por su importe.
tario o adjudicatarios la. fianza o 14.! Todos los gastos ocasiona- 17.~ El adjudicatario queda.ra
Ranzas provisionales a que se re- dos por la celebración y adjudica- sometido a la jurisdicción -oe los
.flere la condición 1O.ª, por un y.t- ción de este Concurso. impuestos, Tribunales de Valladolid en todas
lor equivalente al die:; por ciento anuncios, gastos de Notario, etcé- las cuestiones que puedan sus:i
(lo %). del importe del sUlninis- tera. serán de cuenta del adjudi- tarse sobre la inteligencia CU1n

tro, en metáli..-:o o eri. valores, que- catario o adjudicata::ios. plimiento y~fectos del C~ntrato.
dandi} esta fianza exclusivamente 15.e La falta de cumplimiento y sobre la rescisión, entendiendo
reservada para responder del cum- de cualguiera de las cláusula" del que, si fuere preciso. Se procederá
plimiento del Contrato, gue debe- plitgo de condiciones dará der~- contra él ejecutivamente, con arre
rá ser formaIi~ado por el adjudi-' che a la rescisión del contrato, con glo a las disposiciones administra.
catarlo en el plazo de cinco días. pérdida de la fianza. y caso de r~- tivas, siendo de su cuenta todos
Las Banzas constituidas p·or ¡os trasar la entrega del material, Ctl- los gastos que se orIgmen.

~ firmantes de las pi"otlosíciones que ,os plazos se determinan en la 18.:! Los impresos a que Se i"e-
no hubieren sido aceptadas podrán e o n d i ció n 6.e. se sancionará al. flere el presente Concutso. sern:a
ser retiradas por los interesados Contratista con una multa en con- ¡se dice en la condición 2.~. son"'bs
b.n pronto haya sido adjudicado t:l sonancia con la importancia del siguien~es. divididos en siete gru
Concu!'so. r~t:ra5ü. pos, y las proposiciones, como se

13.~ N o será devuelta al Cono' 16.~ El pago se efectuará en determina en la 8.i!, habtán de re
tratista o Contratistas la fia~l:z;a o 1Valladolid al hacer el .?-djudicah- ferirse a todos, a V.1rios o a un so
fianzas hasta que se aprueoe la 1rio o adjudicatarios cada una de lo grupo completo, como mínimo:

MODELOSCantidades
----_.--_-------------~~--~'-="'''''''''~------------';------~

.,= I"recl"~Q)ill..r _

.. -..- P;s.-fa~ ._-- ..

200.000
200.000

4.000,000
3.000.000
3.000.000

2"'0.(Y)')
50.00~

200.000
loa Olfl
1CD.00fl
10:"' ('''~
10") 0"'"')
20 Me)
30.0('·:

Mod....

Mod..,..
t'

.,

.Mod...
",.
....

GRUPO PRL\IERO
Correspondencia ordina.ria

2 - Boletín resumen de entrega... .., ...•' ~ ..' r.~ ¡o••.•~ !" ••

15 - Aviso falta .de franqueo ... ... ... . , ,... 'OO••: ••• :.~._.: ;•••: ~ ••

Correspondencia certificada
11 - Resguardos certificados ... ... .., ." ..• : ':.•~ ~-.'.: :' .•; :o ••' ro"

13 - Hoja.s de aviso de certificados ... . , '.Oc "": ~'. ~.••: .

15 -'I' t.. ' ' '. .. .. .. .. *_ '•• " ~.. _1- :* ,__: .' _.' .

19 Dpdo.• Reclamadones certificados : .. , ~ :o ..: ¡o ..

35 - Acuse de recibo de certificados... .., :. '.' ¡••• to••' ••: 1'" .

Valores dec!~("2do5

1 - Balance de Valores .. .., ... .oO... ,... '...' ~ ..' ~. o

30 - A viso llegada de '/a!o:'c-s , " ...........•. 1<" :,.

32 - Hojas aviso de VC1:c1rcs, '" ' ••
32 Dpdo." " , , ¡•• ,

32 T rpdo. JJ . i'.. '... •.. "" 1II. • _.. _ + _ ...." .....

E - Recibos de servki(: ofcial -' - ; ¡o •• ;•• _

17 - Recibos objetos .<::;i::gut;,dos , "". ~_ ";'0, , ::..'-!.. :•••

4,65
4,85

2,95
9,80
4.95
5.50
6.90

11.15
E,9O

12,45
Il.IO
5,25
5,25
5,25

GRUPO SEGCNDO

Sen,'iciú Aéreo

30.('(Y) S. A. 1 - Talón de entreg~ . " .,. ... ... o., ... .. , ... .11" ......~ :--'''-.~ ~"---': .t ~ .. 7,40

I
200l{J S. A. 2 - Relación de env¡ os . ,. ... ... .. , ... ., . . " ... ... ;. •. *~ ('l."':; lo'" •• 7,40
10 {YY) S. A, 3 - Parte negativo . '.. . .. .. . - .. , .. ... ... .....- ;'t ••' ~,.".~ ~... '••• 4,50 IlOO()O S. A. 4 . Resumen de co:-rtspcad~ncia ("T"\" rr:. ...:" '" A'""': ... .., '" ••• o., "'1 7.40............ ~(;vu ..•

lO~)o A. V. 1 . Liste des lígnes 2eriérrnes .. . . , .. .,. • .... • • .,. '.... fl' -,; -;..-. 7,40
10.000 A. V. 2 - Bordere;tu .. . • .• • -.. ..... .. +... ,. .... 7.40
IOOO() A. V. 3 - Relevé des depeches (Statistiqucs des poids bruts) - ~ ...; ... 7.40
IO.OOO A V. 4- - Relevé des depech~s (St.atistique du poids nets) ...

~-"......!: :L ,_..: .., .... 7..ro
Etiqueta verde

lO.Q(X) E. V. 6 - Recibo al destinatario .. , .. . ... ... '..... '0••• ......; ~.-..: ~ ... ~.OO
20.® E. v. 3 - Relación de cartas aforadas " . ... . , . ... ... _.111 •.

~ ~ .•.!.. ~_II ~ 7.95

Correspondencia de Cargo I10.000 tetra !'-1. ~ Hni:...: d~
r"l .._...... ... ... ... .. , 'l. ., :::.. '*~~ ,..• 3.45 I

___,,_v
............ 5"'··· ~.... .. . ... ." .. ....~ ~~ ..
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A!"EXO úmC:O;..-_-:..N;.,:;Ú..;;M~. ..;6_.,_B.;;O;.;,;;L¡,;;;E;.,;T;.,;I..N_l"¡;;O..;,,F...I...C..,;IA....L.....D..E_L-..E_S.,¡¡T..l.,.iD...O...:_·..6_J..,U..T.IO......I¡¡¡¡,9.;.3.;;.g__._.,....p_.Á...G_m.'A...· .1...5_
JCantu:i:r

-" .

20.000
20.000
10.000

10.0(X)
10.000
5.00;)
5000
5.000

10.000

I 50.000
5.000

-1

5.000
50.000
50.00,)
50.000
50.000
1O.0a,)
10000
20.000
10,000
20.000

4.00,)

30.000

I
60.000

5.000
5.non
5.000
5.000
5,000
5.000
5.0on

lO;()(l{)

200
2.COO
1.000

50.000

l

(>16 _ ¡;-¿·uille. d'~ViSC~~r.~~~~~~~7c,i~ ~n.~~~.~a~.i~~~~ .. , _ , .,.. , '1'
C-l7 .- ,Liste Speciale· '.' . :', ." '-" .;~ : , , , .. :., -.

.c-n -' Rec1amati{~n d'un envoi. recomandé ,.. . ~'..-" .•. !. .~•• ¡O"

Páquetcs postales internacionales i
X-l - Hoja de Ruta (Correos) , .. ~ ", ,~' .. , ., ~ ., - 10"1
X-2 - Hoja de Ruta (l-C) , "' " : , ~ ..
X-4 - Estado mensual -- ,' "','" O" ¡- ••

,X-9, ~ Pend;entes de entrega ." '" '" .. , ,'" ~ ; ..
X-lO - Derechos de almacena.je , o, ,'" ;.:: ."
C..P.-l3 :' Boletín de Ved1C.1ción ,'" .. , . .. ;".. ..1

.~íro Postal Internacional ¡¡¡
" .' ~

Jibranzé4s. Giro Internacional cartulina ,. . _. ", .... ' " p' "'1
G-23 ~ ~~~has .I:ect~gc~t~y:~: de cargo, c~rtul.iria l·osa·.. ~.. ."
G·:24 luhas rechJ..ic t..I\d.~ de Data, c.:1rtulma blanca -"

r G-4-2 (ar.tes 11-2) Marruecos ' __ o ". ,'"

G-4-2 íd. Internacional. " .. , " oo' <O ••• , ..

·G-S-2 (~ntes 12-2) Marruecos ' '" , .. ,., ;"
(;-8-2 id. Internacional .. ' '" o '."

1\:1 ~P-3 . Redamadones ." ..,......... -- .. , " : ; .
1'1.-P-{ - Cuenta Mensual 'plarruccos , ~ " .. ~ ..
tI~as ' ., ., , .. , .
.J\I-P-4 - Cuenta Mensual Internacional. ,. '" ,
t10ias " .. " .. - , o ; oO, .0 ••

M-P-')' CvITlote General. '" ., , oo- ~. o" : ~ •• " ..

Servicio de la Jefafura .
Olidos folio en blanco .- --'. . p'.' oO.

Oficios 4.2 en blanco , _" '. ~ _ .•.. __ , .
Oficios de reincorporación al servicio al interesado .. , .. , '" ..
Oficios de reincorporación al servicio al señor Administrador ,
Ofi-cios de reincorporac:ión al servicio .al señor Inspector. .. .., ' .
Oficios denegando el reingreso al interesado... .. ' _ '"
Oficios denegando el reingreso dirigido al Jefe de la Sección 11 .
01icios de traslado al señor Administrador de origen , o.'

Oficios de traslado d senor Administrador de destíno .. _ ...•.......... '
Hojas Registro General _ , '" .
Contratos arrendamiento '" '" , '" " ." '"
}'ichas e::dstencia de ..nateriaI ,-, "o '" '" oO' _., 'o _

\. . p' . d' .r -J etIClones e lmpresos .. , 'oo ' " oO oo' ,.

Folletos para Carterías Rurales , __ '" , ..

10,60
10,60
25,00

13.00
13,00
20,00
13,00
13,00
13,00

31,80
20,00
20,00

5,70
5,70
5,70
5,70
7,40

40,00
15,00
40,00
15,00
12,00

15,00
10,00
12,00
12,00
12,00
12.00
12,00

'12,00
12,00
12,00

150,00
6O,OQ
15,00
60,00

I
¡

I.5,70
5,70

42,40
42,40
23,85
50,00
15,90
15,90
15,90
·15,90
50.00
50,00
15,90
78,00
78,00

e
1
I

-' "

-' .

. Giro Posfal1nteri(l" .
(antes 5) , .. ' .. ,' ." .. _.. " .
(antes 5 bis) .. , '" .. , oo _ _ ••

GRUPO TERCER(

Impresos Transkrit

Giros gratuitos Correes... .. o " o.' _.'

,., .. Ejército.... . _ ,. ,_ ..
]l'lodelo imposición Giro InternacionaL. '.. .., '"
(antes 11) folio.. . , , _ o .

,JI 4 2 " _. 4". _••••• "_p ••• •• /11 .

(antes 8) ." '" " '" : , .. '" ..
17~_.... P--,,--- D-a-do' . .
.1,. ~ l.LLl ~~ .l. a.L Li;:)o J... dhd S .. , ...•.. ~.. '" • .:.. . _ ,. . ..

Factt.. ras a Cartería y Lista... ." _...... '" .. " .., . .. ..
F ~ C' E'" .ac~uras- ¡ros _Jerclto , , oo. 0', ", o .

(antes 12) folio , .. ,,, .. , '" '" '" .. ,
,a 4.2'. .. _.. , . ;'. ..oo".. ..... .. _ .,.. ••• ..... .•. ,,;.. ."R ... d . .etnlslon e Impresos..... , ... ,'" ,....... " ... , ~~ .... ' .. ~ .... ,R ..• d . "emlSlOn e Jmpresos .. ,,~_ .... ". ,.... ':.' ,.".,~ .',.:... : ........ '...

100.00.) G-l-e
100.00) G-l-E

40.000 G-l·bis
1.50l1.000 G-4
1.000.000 G-4
3.000.000 <.;-5
1.000.000 G·6

500.000 G·7
100.000 G-7·E

1.500.000 G-S
1.000.000 G-S

J.OOO ..\-2
3'.000 ~-3

1 10-;1000
J

G·9
200.000 G·lO
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Cantidades ,id M O DEL O S l' PreclG del~
P_n.::~

100.000
100.000
500.000
50.000
20.000

2.000.000
~. ÍOO.OOO -

500.000

I
2.000

50.000
2.000.000

50.000
500
500

100.000 I10.000
10.000

3.000.000
500

500

500
500
500

1.000

G·l1 (antes 4) .,' , - - ,.. ; ; ; ' ; .
·G·12 Redamaci<mes Giros :, ' ,; ;r..; .. -: •• , •. , : : :•.•' - ; .

C~14 J5alanc~s , : ;o,'.; ~.• ~ ." : : :. "c ~~.: .. , ; ,-:. : : .
G-l9 Movimiento de efectos, :. .".; :.'..; ; ; •. , .. , : ;.. , ,.
'Á.uto izaciones de Pago ..... ' ' .. , ,.... ;'.'~ ~ ~'-'- ' -

GRUPO CUARTO
Libros, talonarios. etiquetas y precintos

Etiquetas c1)rresp(\t'\.denci~ certificada ........ , ... ,oO, ••• ;-:.:~•• ;. -:.., ;,-.' -

.. reembolso t0j~ y engomadas .. , .,.. " .. , .:-..... " ::'" ." .
. " predntos engomadas p?..ra despachos de ~ertiflCados 4:) X 14.
:Libreías entrega de valores a Cart~ria ;... ...... ,... ." .,. .'.
Preciniós sobre avión, ... ... .. ; ~ •.. .,. '" ",.; .; ; :, ..' ," a : : ;...

Etiquetas avión engomadas azules :._'.."': y:~ :.:. o: :;;.: ~"~ ; ; ~a,"; •••.' ••' :.'••
" ..] .. .para·sacas -ue aV10n ... "0; ;'_':':':!:.':':~',.O: :!.•.•: ... :".,.,; .... # ~ ••: :.. ~ ... : •••

,libros .Gir95 re,~bldos de 300 hojas : :1':": :;:-.',; :,a. ;>o •••• :••• a·a ; :a ..: :...
(1-16 • libr<>s Caja Giro... :- ..
D-I-A - Talonarios para Giros de Carterías de 50 hojas folíadas ..•; :- ..
Etiquetas blancas en cartón ' " , - ., , - : .
Etiquetas encarnadas en cartón '" . :a.. ,.. .., ~.. ..

Etiquetas de correspondenci4 ordinaría... ." .. , ... . .. ;,... ...': . ..:... ..'
I.iQros modelo "Certificadó nacidos", apaisados 22 X ,,3 centime.tros. fo-

liados, 200 hi;)jas en papel número 4.... " , .. ". '" ...... ",~ oo. "; •••

Libros modelo "Certificad~s en tránsito"1 3paisados. de 29 X 39:J eenhme·
. !ros, 200 hojas en papel número 3.. , ' , , ..

Libros I<Entrega de certificados a Cartería" .. , : ~".'a: ••• :.._.:' : .
Libros "Entrega de certificados a Conducciones" ".... :...: ~ .. '" :: .
Li.brosllEntrega de eertifkados a lista" ." .... " oo... ..... , .
liQtetas de entrega de certificadós por Cartería, tamaño 15 X 21 centí-

me~os. de 100 hojas foliadas en papel númerO 1...... a ¿"_'. ~ ¿a..!.: 'a .....

5,70
5,70

25,00
12.,·70
5,00

5,55
1,90
5105
3,70 una
1,90
1,90
5.55

2l\15 uno
9~5

. O~O uno
80.,00
SO,OO
5,55

12,70 uno

1~70 uno
5,00 uno
5,00 uno
5,00 uno

3,70 una

12.70
15.30
18,00

16.2b
13..30
35,00

I

2.000.000
1.000.000

30.000

2.000.000
500.000
500.000

500.000
50.000

J.OOJ.OO)
t

1
GRUPO QUINTQ J

&bm' ~ .

Sobres a;ules"Sr. Admo:..¿e... ".,. ;L'~:. ~'2...~: ~~ :E..i. "a~ ,,:::: '.::~. :.~·.~;::·.;""a:a':"" :.-··1
Sobres despacho de Ce-nflcados '..a' -_ ,.• , _ •..•.....••. '..•. ,. '.,.
Sobres avión gr¡mdes, azules .. , ..'" ': . ," ~. ::'-: :~:'. :-~:~-; ~'_'. -' .... ~ .. ~ ...... ':. a., ..., ~~.,

:GRUPO SEXTO .,

'Sobres

Sobres envio libranzas ...· ..... " .. '" ,.,; '-:~ :"'1: :rD: -••.•; ·,i. :.'.--: :....<: :...- '.. " "'1J 16.20
Sobres-bolsa carteros :a administrador .~. ¡o:.~,¡; ;.-~-.: :F."; ..... ••••• a :t ..; ;... •• a 16,20
Sobres-bolsa Libranzas a Carterías '" ,'" :._.,,!,: :.:"_~ ;'a. ,l"': _a~ .,.. - 16,20.

,

GRUPO. SEPTIMO - ~ I
Sobres I

Scb~ Parles Pagados... '" "..-.' '.-.',," ".- ; ~. ::-: .. a :""( :,~.-.; ; •••.•: ;•• - : "'1
Sobres .RecI~macianes Giros ~'.:: ~'.:.~~.~ ,"_ ~."."" ::-.:.. ;,., : ' :.. <: -" ".: ... ;•••. :~".-"Í - ••

Soóres FeuilIe d'avis. ... '" :>7:-': .~~.~..:~-.-' :.~~;~ ;;.~'-~' " ...-;.oo· .,. " .. ;a ..

*

Valladolid, 11 de junio ce 1938.-II Aii.o Triunfal=El Tefe del Servicio Nacional d r ......~~.~.'!'y.,

Telecomunicación, José López ..le Leton~ ,
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EDICTOS Y REQUISITORIAS
LUGO

FINOA HIPOTECADA

Un terreno en esta ciudad de
V~dond, fuera de las Puertas de
rUdela1 qu~ ocupa una extensíón

VALLADOLID
Don Gonzalo de Medina Rocos

Juez Municipsl en funciones d~
Primera Instancia del distrito de
la Plaza de esta ciudad de Va-·
llad.olid.
HAGO SAB~: Que €n este Juz

gado y a testimonio ¡del Becr.e-tar.1o
Que refrenda, se sigue expediente
de jurisdicción voluntaria a ;ns
tancia del Procurador don José
María Stampa., en representací6n
0: la Sociedad Anónima "La ce
ramica", domicilIada en esta plaza.
sobre cancelación de la hipoteca
qu-e se constituyó por la misma so
b:r€ .la finca que se expresará. en
escntura. de "7 de julio de 1925, 9,n

te .el N~tatio de esta capital don
~U1S RUlZ de Huldobro, en garan_
tía, con otras qu~ fu-eron ya libe
rad~ de mil 'obligaciones hiPotP.
:-anas de 5QO pesetas nominales
~~a u~, e~tidas ]>or dicha sO-:
~edad, CfU:e f{)1'1naron la.. serie A. y
~tabannume~os conela.tiva
~~~:te con los números 1 al 1:000
'-1l1bos inelusive. '

de 11.4-00 metros y 93. decímet?osIdríguez, como ejecutant.e y eje
cuadrados; linda por el Norte, con 1entados en el juicio d.eclarativQ de
la línea del Ferrocarril del N.orte; Imayor cu:antía, promovido J.X1f U1
por el Este, -dond-etiene su entra- cha señora Bayón y <tel Río. contra
da, con carretera. o calle de Ca...."1- los expresados herede.res del señ0l"
teras; por el Sur, con e! Paseo· de Munido, sobre reclamación de
San Vicentr. y con terrenos· que veintüeis mil quinie<ltas treinta Y

Dc-n JVlanuel Pér~z Batallón y Ma- fueron de la Sociedad "Obdulio ocho pesetas treinta y dos eénti:'
cía, Juez de Primera Insta.n.cia PéL'ez y Compañía", 'y por el Oc.s.te, mos, !Jara que se declare ser de la
accidental d-e la ciudad y par- con terrenos de Teodosío Alonso propiedad {i,e la'terc€-rista doiie.
tido de Lug.o. :pesquera y de la citada. Sreieñad. Natividad Gil un rebaño de ga-
HACE PUBLICO: Que por auto En dicho terreno existen varias nado lanár embargado como per-

ce esta fecha, dictacdo en el ex- edificaciones: un edificio de nue~ t.ene<:iente a dichos demandadcS
pediente de jurisdicción volÍ1...1J.ta- va planta, conttruíd-o <le piedra, ejecutados; habiendo acordado ad-

..,.ri.a, promovido por doña Rosa 'Nei- ladrillo, hierro, mader-a. etc., etc., mitir la demanda de teI~ía Y
ra Novo. mayor de edad, casada, compuesto de planta baja, en" la emp~azar a. todos "los herederos .dcr
labradora y vecina de la 'parroquia que existen los hornos y maquin.&- repetido don Pedro Munido, para.
de Paci-os, díst..'l"j,to de Friol. en este tia con su chimenea, y tres pisos, que dentro del término de nueve'
partido. se dec1aro la, ausencia, en l. c.. on se.caderos, corrales y sotecha- días, siguientes al de la inserción
Ignorado paradero, de don José dos, dedicarl.os a la fabricación. di!' d-e este edicto:en elBOLETlli OFI
p.a.rcía Penin, esposo de dicha n:ro_··I·cerarnlca. Otro edificio de un cuer- eIAL DEL ESTADO, comparezcaD'
:movente. cuya declaración no 'Sm-.. po, planta baj.a, destinado a. es~ en los autos, personándose ·en for..:.
:tirá erecto hasta .después de pasa- cntorio, almacén de grasas y vi- ma, bajo apercibimiento de Que
des seis meses desde la. ,Publica- vienda del encargado, y otro cuer- si no 10 v,eriftcan les"parará el per-"
ciÓll del presente edicto en el 00- PO destinado a. cuadra. juicio a que hubiel'é lugar.
LETIN OFICIAL DEL ESTADO Y Dicha. ñnca tiene el número .9.300 Da.do en Riaza a diecisiete (Le ju-
en el de esta provincia. d:e1 Registro, garantizada en 240.000 IDO de mil novecientos treinta Y

Dado en. Lugo a dos de junio de ¡>e...-:.etas, (leho.-II Año Triunfal.=E1 Juez
1!l..il :;(l.Veci.entós· treinta y ocho.- La €~"Presada canceladón se so- de Primera Instáncia, FéliX sanz.
TI Año Tnunfa1.=El Juez de Prl- licita en virtud de que, aunque la El secretatio, Saturnino RodrígUez.
mera Instancia. ManuelPél"e-z.= referida Sociedad ha recogido to-

-El secretario (ilegible). das las .obligaciones, se la ha -ex,tra-
vi-ado la -de la serie A. niimero 479_ pon .Félix. Sanz 1vfartin, Juez da
no pudiéndose obtener por ello iá Primera Instancia accidental""i
cancelación ·total de la hipoteca, m-en&e' de Riaz-a y su parti<io.
si no en la forma establecida ~n el HAGO SABER: Que en este Juz-
párrafo 5." del a·rticulo &2 de la1gado se siguen· autos de juicio de
Ley Hipotecaria. y, al efecto, ha menor cuantía. promQvidos por el
consignado el recun'ente las 500 IProcu¿ador don Mariano Cristób~l
pesetas, imporre de su valor. López, en I:ombre de don LuiS

y por el presente segundo etiic~ Montalbány Mazas, contra los Que
too se llama por última vez y tér- se crean con derecho s: ~a her~~
nnno de dos meses, a eontar des- da de don Pedro MumclO Roon
de su publicación en el BOLETm guez, vecino que fué de esta vill~.
OFICIAL DEL ESTADO, a cuantos sobre xeclamaeión de siete mil
se consideren con derecho a opo- tr~cientas cua!l'"e~ta y ,cu~tro pe
nerse a la indicada cancelación $t.a,s setenta y ClUCO centlmos, en

Dado en Valla<lolid a auince de ¡os cuale::: he acordado admitir' la
junio d~ mil novecientos ·treinta. y demanda y emplazar a las perso
ocho.-II Año Triunfal.=El Ju-nz nas que se crean con derecho. ~
MunicIpal. Gonzalo de Meclina.=I!Üeh~ here:r:.cia, p.ara 9ue d~nt.rc ae:
Aute mi Ldo Pooro del Río térmmo de nueve días, Slgul.enteJ

,. .:?~ de la inserdón de este edicto
- R! A Z A' en el BOLETIN OFICIAL~ ES-

]
- TADO, comparezcan en <:iicrrosa.u-

Don. Félix SarlZ Martín, .ru~z de tos, persoilándose €r.. fm"!lla, bajo
prIm.. ~ra I~a.nC!a.,accidentál- f apercibimiento de que si no lo ve
mente de Riz,za y su partido. fifican les parara el perjuicio a
HAGO $ .."BER: Que en este JUz.-, que hubiu~ lugar. .

gadG .se sIgue o.emanda de: terce- Dado en Riaza a diez de j Ull1~
ría de' dominio a in.stancÍA del de ñíll novecientos treinta Y ocho.
Procurador don Vicente Esteban' !Í Año Triunia1.=E1 Juez de pri
Aranguez, en nombre de doña Na- rtiera Instancia, Félix Sanz ).1ar
tIvidad Gil MUllicio. viuda y vc- tin.=El secretario, Saturnino :fGO-"
cina de 8egovia, contra dona Paz d.ríguez.
Bayón y del Río y contra los he
·redero.s 'de don Pedro Municio Ro-
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ZARAGOZA

Por el presente se cita· y. empla- ría Burgos Nicolás•. cuyo último do
M, para que ~n el" término de. 15· .micilío conocid,? ha sido es~aPla

cUas compar.ezea ante este Juzga- za, 19noránd():)"'e su actual parade
do Especial, sito en. Mejilla. PlUS ro, a fin de deponer en el expe..
mtra núm.. 6, el llamado Diego cliente que en dq::mración de res·
Palacios Emo, cuyo último do- ponsabilidad civil, dimana·da .de
micilio conocido ha sido esta Pla- actuación contraria al Movimiento
za., ignorándose su actual parade-Nacional, se le sig-ue. previniénd-o-.
ro, a fin de deponer en el expe- le de que en caso de incompare.
diente que en depuración de res- cencia le parará e! perjuicio a que
po:nsabllidad civil, dimanada de hubiere lugar.
actuación contraria al Movimiento Melilla, 27 de noviembre de 1937.
Nacional se le sigue, previl1iéndo- Ir Año TriunfaL=El Juez Especial
le de qu'e en caso de incompare- de Incautaciones. Fid-el G. Báie-ena..
cencia le parará el perjuicio a que
hubie["€ lugar.

Me1illa, 27 -de noviembr:" de 1937.
IIAño Triunfa1.=El Juez Especial
de Incautaciones. Fi-del G. Bárcena.

.CO:l'dISION DE INCAUTACION DE
BIENES DE MELRLA

Edictos
Por el presente se cita y empla

za, p-araque en el término de 15
dias comparezca. ante este Juzga
do Especial, sito en Melilla, Plus
Ultra. núm. 6, el llamado Purifica
ción Marabet Alfa.ro, cuyo último
domicilio conocido ha .sido esta Pla~

za, ignor&.~dose su actual parade
;ro, a fin de deponer en el expe
diente que €n depuración de res
ponsabilidad civil, dimau2..da de
actuación contraria al Movimiento
Nacional, se le sigue, previniéndo
le de que en caso de incompare
cencia le parará el perjuicio a que
!lUbiel'e lugar.

M?1ilh. 27 de- noviembr,p' 'de 1937.
Ir Año Triunfal.=El Juez Especial
-lP. Incautaciones. Fidel G. Bárcena.

Por el presente se cita '.l empla..
za,'para que en el término de 15
dias ccmparezca ante este Juzga~

do ,Esp.c~ial, sito en MeElla. PIU!f
Ultra núm. 6, el llamauo José
Miaja Menant, ~ cuyo último do

Por el presente se cita y eJ:npla- micilio conocido ha sido esta Pla.
za, para que en el térll"..ino de 15 za', ignorándos-e su actual parade.
días comparezca ante este Juzga- . ro, .a fin de deponer en el expe
do Especial, sito en Melilla, Plus diente que ell· depuración de r.es-

Por el presente se cita y empla- Ultra núm. 6, el llamado Emilio ponsabilídad civil, dimanada ,de
za, para que en el término de 15 Berenguer Alonso, cuyo último do- .actuación contraria al Movimiento
días comparezca ante est-e .Tuzga- micilio conocido ha sido esta Pla- Nacional, se le sigue, prevlniénd-o
do Especial, sito en Melilla.Plus Iza, ignorándose su actual parad€- le de que en c~o de iccO.mpare.
Ultra núm. 6, el llamado Pauli- ro, a fin de d€poner en el expe- ceneia le parará el perjuicio a que
no Dí€z Martín, cuyo último do- diente que en depuración de "res- .hubi~re lugar.
,micilío conocido ha sido esta Pla- ponsabili-dad civil, dimanada 'de Mejilla, 27 de noviembre de 1937.
za, ignorándose su actual parade- actuacióncontral'ia al ·Movimien"to TI Año Triunia.l.=El 'Juez Especial
ro, a fin de deponer en el expe- Nacional, se le sigue_ previnléndo-:- . . "
diente que en depuración de res- le de- que en 'caso de incómpare- de Incautaciones. Fidel G. Bárcena.
pOrLsabilidad civil, dimanada de cencia- le· parará el perjuicio a que
actuación contraria al MOvimiento 'hubiere lugar. I
Nacional, se le sigue, previniéndo- ~¡f:"l'll,", "'7 ~o. n()'t7i8n;br~de 1937. Don Angel Miranda Cortillas, ~,{a..
le- de que en caso de ineompare- II Año Triunfal.=EI Juez ESU€cial glstrado, Juez de Primera 1ru;.·
cencia ie parará el perjuicio a que de Incautaeiones. Fidel G. Bá;cena. t3J'ltio. e Instrucción del Juzga.-
hubiere lugar. de número 1 de esta capita1.

Melina, 27 de noviembre de 1937. Por el presente edicto se cita a..Por el presente se .cita'y empla-rr Año Tnunfal.=El Juez Es~!al M~ nr.€l Ciria Pascual. Francisco
J>"~~ za•.para que en el término de 15

IJe Incautaciones. Fidel G. Bárcena. CortésSarraseca, Domingo Barra
días comparezca ante .este Juzga- Lac:lmpa. Agustín Mulño Calvo.
do E-%)ecial. sito en 1'.1:elilla. Pius Lsollardo Sarraseca Sarasa. Con.s

Por el pre~ente se cita y empla- Ultra núm. 6, el llamado .Jose Val- tanei.) Arribas ürus. Hilarlo Ch:a.
'za, para que en el término de 15 v~r~~ Forte~. cuyo. últi~o ~o- ci;'l Cálvez, Félix Diestre Pérez.Li~
días compar-ezcá ante este Juzga- m~c~1o c~nccldo ha sldo. esta PLa- bo:-io Arque Abaciía. Alejo Andreu
do Especial, sito en Melilla. Plus 1 za, 19nora~dose, su actual parade- Vil.!uendas, Mánuel Acin Migu€I~
Ultra núm. 6. el llamado J05é r~. ~ fin ae -deponer ~~ el expe- Fé~ix Fardo Marcén, Antonio Aller
Manchón Rubio, cuyo último do- dlen~b.i.~e:n ~~ur~~!on d; re~- Pro~,",s, Ramón Montañez Arde.o,
miciEo conocido ha sido esta Pla- pansa .l~ a CI i.' lmlln~ ~ e .M~:iuel Bi-enzohas Pintre, Faustino
za, ignorándose su actual parade- act~aclOn cor:tra~la al MO:'¡~.lento Mustíones Molina, Zenón Iguacén
ro. a fin de deponer en el exiJe- NaclOnal. se le Slgue~ p:evlmendo- Navarro. José Herrera Miguel. ei
<lltmte que en depuración ce res- le d~ que en. c~-s~ oe .l!~c?mpare- riaco Gros Gracia, doña Otilia
ponsabilidad clvil, dimanada de' cen~¡a le parara el perJUICIO a que Echegoyen Herges, vecinos que fue.
actuación contraria al Movimiento hU1\b;~~r;~lug,..;a~,,: . ¡ 'o 1 ron todos ellos del· pueblo de Z~e..
Nacional, se le sigue, previniéndo-· . _ ~ ,. '"'':-1 no~.e,nbr.,-de _9~7. ra. y ·cuyo actual paradero se 19""'
le de qu~ en caso d:e 'jn~ompáre- ~I ~no ~n~ma_·;:=Fi~;~Z ~peclal .nora:· para- que en él _término de
ceuda le parará el perjuicio a que ele_meau aclOnes; . e .. arcena. ocho días hábiles, conta4,os desd~

hubiera lugar. , ." ~.' el·siguiente al de la inserción del
Mejilla. '27 de.n6V'ie!l1br~ de·) 93,7. P6~. _Ei pie~el1.te se,'ci~i y" ~m:pl,a- nresente en este periódico oficial,

'II Año'Trit~nfal:=~l Juez~E~~i,a1 '?::. p?-Ta .qpe ~:n ..er té:mtl~O._ .de .~5 cOl11?are~an~. pers?~ai?1~n~ Q. PO~
de Incautac2'Ones. Fldel G- Barcena.dl2.S c'cmpar-ezca ante este Juzga- escnto, para alegar y prooa:r e,n

- :-~o ·E3"P-~já1.. -~hb,en ;,i.1;e~l.h:;..:.P!US lS'U ~efe,:n¿;a :.10 que e:-s.tim.en proce....
J Ultra numo G. el lh:l1adc Jo~e Ma- dent·e , en los expedlelltes ,qU~ at



L.'\. LAGUN.\

Do!:. Francisco Garcia y EspínOlSa
de los Monteros, Juez de Prinle

_ra Instancia de esta cIudad y su
partido.

.Por el presente se anuncia: Que
en el expEdíente de Que se hará ex_
ptesiól1, he dictado e1 siguiente;

Auto del Juez señor García: La

Don Pablo de Pablo M~'.teos, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
ta.ncia e Instrucción d·el Juzga
ca número 3 de la ciudad de Za
ragoza.
Por -el presente ed.icto se cita a

~1anuel Segura Mata, Luz sediles
Castro, Miguel Ma tea Sainz y su
esposa. FlOrEntina Narváez Martín;
Mauricio Pardo Diestre y su es
posa María Mnsa Valiente, Angel
Ligorrez Ruiz y .su esposa Dionisia
M:lslaque Pérez y Miguel Val Aisa
y su espOsa J"uana Fernández Vi
llacampa, todos fueron vecinos de
Zuera y cuyo actual paradero se
19nora, para que en -el térm.ino de

_ ocho días hábiles~ contados desde
el siguiente al de la inserción dfl
presente en este periódico oficia1.
comparezcan, personalmente o por
eserjto. para alegar y probar en
su defensa lO que estimen proce
dEnte en el expedient.e que respec
-tivamente!.>e les instruye con los
números 276. 277. 278, 27~, 280 Y
231, ;Jara declarar administ!'ativa
mente la responsabilidad civil que
se ,deba exigir a los mismos como
consecuencia de .su oposición al
triurl.fo del Movimient; Nacional
apercibiéndoles que, de no com":
parecer, les !parará el perj uicio a
qne hubiere lugar.
. Dado en Zaragoza, a 4 de enero

de 1938.-II Año Triunfal =El Juez
de Primera Instancia. Pablo de
Pablo Mateos.=EI secretario. Vi
cente Lizandra.
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instruven con lOS númercs337 al Laguna, veintiuno de diciembre de !AurelianO,don Laureano y don.
356; .a~bo~ inc1usiv:,' .del a~o1937, mil noveclent~s treinta y siete. Vis~ Dom-ir!gO Gar~ía Pa~illa, y que 11?-
para declarar aduulllstratlVamen- to este expediente, y . . . 7~ mas de cm~o. anos que no se
te la responsabilidad civil que se Resultando: Que por el p.scnto I tlenen sus notIcIas. procede ha
d.eba exigir a los mismos, como inicial del mismo acudió ante este [' eer la declaración de ausencia 50
cO:lS.ecuencia ce su oposición al Juzgado don Manuel García Pa- licitada, la que a tenor de 10 que
triunfo del Movimiento Nacional. dma, exponiendo que sus herma· dispone el artícuio 186 del repe
apercibiéndoles que. de no -hacerlo, ! nos José Marees, Aureliano, Lau- tido Código, no surtirá efecto has
les "Darara el :perjuicio a que hu- 'reano y Domingo Garcia Paradíi1a, ta seis meses después de su publi-
biere lugar. . se ausentaron para la Isla de CU-I cación en los ¡periódicos oficiales.

Dado en Zaragoza. a 30 de di- ba hace unes cuarenta, treinta y El sefior .Juez, por ante mí, el
ciembre de 1937.-II Año Trí.un- ocho, veintiocho y quince afios. res- I 5ecretarioaccidental, dijo:
fal.=El Juez de Primera Inst.an- pectivamente. todos ellos en esta- Que debía declarar y declaraba.
cia, Angel Miranda_=El Secretario, do d-e soltería, sin que se sepa en la ausencia en ignorado paradero
Fernando GarcíaBarsala. el día de hoy su paradero ni si de don José Marcos, don AUfelia-

han falle~ido, hacien-do mM de no, don Laureano y don Domingo
cinco años Que n'o se tiene notlcias García Padilla; publíquese esta de
de ellos y durante la ausencia -de claración y lIámeseles por medio de
los mismos y sin poder. ha estado edictos, así como a los que se crean
encargada del cuida.c.o de sus bie- co:! derfcho a la administración de

.nt·s, los cuales se reseñan en dc- sus bienes, si aquéllos no se pl'€-
cumento que al escrito se acom- sentaren, cuyos edictos, en nú..'l1e
paña, su madre Tomasa Padilla ro de dos y con el intervalo y tér
de León, p-ero en la actualidad, :per .mino de dosm€ses ca·da uno. .se
fallecimiento de ésta, no hay prr- publicarán en el sitio de anuncio:!
sana autorizada que cuide de di- de este .Juzgado y se insertarán en
chos bienes. y que los aus-entes no el "Boletín Oficial del Estado" de
tienen pariEntes más próximos que Burgos y en el de esta provincia,
de-ban sucederles en caso de falle- y luego que transcurran seis meses
cer abintestados, que el recurrenta desde la publicación del primer
y María, Herminia, Ana, Josefa y edicto en los periódicos oficiales~

Pedro, todos hermanos de les re~ dése cuenta p<?.ra acordar lo que
feridos ausente&; y ofreciendo in- proceda sobre la administración de
formación testifical y acompañan- los bienes. si no se hubier€l: pre
do certificaciones del Registro civil sentado los ausentes, y notifiquese
qUe acreditan su paE'entesco con.le esta resolueión al señor Del-e
los ausentes, terminó suplicando Igada fiscal.
se declara.se la aus-encia de sus nOffi- Así por este su auto lo acordó :;
brarlos hermanes. luego de ser lla- 'f~rma el señor don Francisco Gar~
mados por edictos y, caso de in~ Cla y Espinosa de los Monteras,
comparecencia de los mismos, de- Juez de Primera Instancia de[
signárs-fle administrador de sus partido; doy fe.-Francisco Gar
bienes durante su ausencia o has- cía. R.-Ante ·mí, Francisco Cáce..
ta que se acrediten sus paraderos res Suárez.
o defunc:ones. - Y para que se inserte -en el "Bo4"

Resultando: Que con citación del letín Oficial. del Estado", de Bur
señor Delegado Fiscal depusieron gas, libro la presente en la ciud~;i

tres testigos. que a-creditaron la de La Laguna, a 21 de diciembre
certeza de los hechos expuestos en de 1937.-ll Año Triunfal.=El Juea
el escrito de referencia, y dada de Primera 1I1...stancta, Francisco
vista -del eJq>ediente al indicado. García.=El secretario, Francisco
funcionalio, ha E-!11ltído" informe Cáceres Suárez.
en el sentido de no oponerse a la.
declaración de ausencia. solicitada. FUENTE OBE.1UNA

Considerando: Que a ten o 1" Don Julio Mifsut Martinez, Juez d-e
ue lo que d~spone el artícu- Primera Instancia de est::t vi-
lo 184 del Código civil, pasa- 11a y su ¡partido.
dos dos años sin haberse tenido no- Por el prcsenbese llama a Lecpol..
ticias del ausente o desde que ~e do Santa Cruz, ve'Cino de Villa..
recibIeron la.g últimas, podrá de- harta, y cuyas demás circunstan
cl~rar3e la ausencia, cuya declara·· Ci2,s no constan, para que en el
cion puede solicitarla, a tenor deItérmino de ocho días. conta-do3
lo que dis~o.~e el articulo 185 del desde la publicación del presenta
indicado Cóalgo, los parientes que ed:cto en el "BoI<etín Oficial -del
hubIeren de heredar abintestato Y. P..s:..adc'·, comparezca ante este Juz~
por ello, hab~éndose acreditarlo la. gadopor ti o por medio d.a escrit-o
ausencia de don José l\farcos. -don ;;. r~sponder dl! los cargos que 1;
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contado.; c.Esde la pu.bli~ación del lla:~.ueva detRey, y cuyas d·emás
preS'~nb edicto en el "Boletín Ofi- c~;:('unstancias no constan, para
cíal del Estado", co~arez:a ante c.u~ en f'l término de ocho -diar;;
est:"' Jt:.¿.gt:Ldy a r2SpOnc..er de los cO.!ltados destie la p-;lblicación del
cargos q~e le :resultan en ~1 expe_ pr-esentc edicto en el "Bol·etín Oñ
die"?~e nume~o 1.9-14, s0b.r~ .iucau-¡ ci~l del Estado", comparezca. ante
tacJon de bIenes, aperclblQO que es~c Juzgado a r-espon.d'¿l" de los
a.e no hacerlo le parará 'el perjuL 1ca:rgosque le resultan en .el expe_
CIO que h3.Y~ luga!' en derecho. diente número 1.S19, sobre ineau-

DadQ en Fuent2 Obejuna a 3 de ta:;ión de bienes, api;!rcibido que
enero de 1938.-II Año T!'iunfa1.= de no ha~.:;rl0 le parará el ¡p.erjui~

~ Juez de Prímera Instancia..1u- el') que haya lugar en derecho.
lio Jl:fifsut.=El Secretario, Antonio Dado -en Fuente ObejuJ:.a a 3 de
MaC"las. enero de l&38.-ll Año Triunfal.=

El Juez de Prllnoeraln.stancia. Ju
lio 1üfsut.=:El Secretario. Antoni.o
Madas. . -

Don Julio Mifsut Martinoez, Juez
o.e Primera Instancia de esta VÍ
113. Y su partido
Por el presente 'se llama a Ra- Do:! JuUQ Mifsut Ma.-rtínez:: Juez

fael Romero Martín, vecino de Vi- de Primera Instancia de esta vi-
llanueva del Rey, Y cuyas d.z~ás !la y su partido
circunstancias no constan, para Por el presente se llama a Juan
que en el término de ocho días Luque Moreno, vecino de Villa
cOütados desd-e la publicación dei harta,Y cuyas d-emás circunstan
presznte edicto en el "Boletín Ofi- ch~.5 no constan, para que en el
chl del E<;tado", co!nparez.ca ante término de ocho días contados
este Juzgaáo a responder de los desde la .publlcaeión d~ presente
cargos que le resultan en el exp.e- edicto en el "Bo1etín Oficial del
diente número 1.916, sobre incau- Estadc",comparezca ante est-e Juz
tadón de bi€nes, apercibido que g3:do po:r sí () ;por medio de es-.crito,
de no b.::tcerlo le parará el ¡perjuL a responder de los cargos que- le
cio que haya lugar -en derecho.resnltan en el expediente número

Dado en Fuente Obejuna a 3 de 2.236, sobre incautación de bienes
enero d~ l~38.-II AñOTriunfa1.=ap::-rcibido que de no hacerlo le pa~
El Juez de Primera Instancia J11- rará el perjn!cÍ'o t;{ue haya lugar
lio Mifsut.=El Becretario, Antonio -en derecho.
Macías. ~ Dado en Fuente Obejuna a 3 de

:.enero de 1938.-II Año Triunfal.=
:El Juez de Primera Instancia Ju
lio l'w.fsut.=El secretario Antonio
Macias. •

Don J~o Mi!sut Martínez• .Tu,e.z
d.e Pnmera Instancia de esta vi
lla y su partido
Por el presente sé llama a Manuel

Torqu~mada García, vecino de Vl~.

re"Jultan en el expediente número
2.240, sobre incautación de bienes,
a.~:rc¡bido que de no hacerlo íe pa
rará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Dado en Fnente Obejuna a 3 de
enero doe 1938.-II Año 'l'riunfal
El '¡uez de Primera Instancia. jiJ'
lio MifslA:t.=El secretario, Antonio
Macias.

Don Julio :Mifsut Martíne.z Juez
de Primera Instancia de ~ta Vi
Ita Y su partido
Por el prfsente ·sellama a An~

tonio A1rudia Expósito, v.ecinode I Don Julio Mif$ut Martínez, Juez
Pu~lonuevo. y cuyas demás cir- de Prim¡:.!'a Ir.stancla de esta vi-
euustancias no constan, para que lla y su partido.
en ('1 término de .ocho días con- ror el presente se llam.a a Fe"- Don Julio Mifsut N.L.artinez., JueZ"
tacloscksde la pUblicaci6n d~l pre- nando Iñiguéz Marta, vecino de vi- de Primera Insta.ncta de esta. "\1-
sente edict,Q en el "Boletín o.ficial llanueva del Rey, y cuyas demás l1a y su partido.-
del Esta:do". comparezca ante este ·circunstancias no constan, para P~r €1 presente S2 llama a.Joaquín
J"'l:~gado, pc.r sí o por medio de es- qu~ en el término de ocho días 1Munoz OastUlejos, vecino de Vi
ento, a responder die los cargos contado: desde la publicación deí ll:.anuev:. .d~"!. Rey. y 'Cuyas demás
qu-e le resültan en ~1 expediente presente e:di'ctoen el "Bol.etin 00- clrcunst.an~IaS no constan, para
número 2.213, sobre Jncauta,ción de cial del Estado", comparez:a ante que en el término de ocho días,
men-es, apexcibido que de no ha- este Ju~dQ a responder de los contados desde la publicac¡ón del
C'3rlo le parará el ¡peIjuiclo que ha- cargos que le resultan en el expe_ presente edicto -en -el "Boletín Ofi
ya lugar en derecho. diente nÚln-ero 1.9'15, sobre incau- tia;. elel E,~tad()", cOm¿>arezca ante

Dado en Fuen.te Obejuna a 3 detación de bienes, apercibido que este J'uzgado a responder de los
enero de 1938.-n Año Triunfal.- d~ no hacerlo le parará el perjui- c~~gos qt.;e le l"esultan en. el expe_
El Juez de Primera Instancia Ju- ClO que ha.ya lugar en derecho. diente numero 1.921, sobre lncau
lio Mif5Ut.=El secretario, Antonio Dado en Fuente Obejuna a 3 de ta::ión de bienes, apercibido que
Macias. enero de 1938.-II Año Triunfal.= de no hacerlo- le parará el ,perjui_

El. Ju-ez de PTjmera Instancia, Ju- cio que haya lugar en derecho.
lio MifS'lt.=EI secretario Antonio Dado en Fuent.e Obejuna a 3 de -
Ma1'ías. 'ene!'o d~ 19"3$.-II Año Triunial. .

El Juez de Primera Instancia J"u
li~ Mifsut.=El St:cretario, Antorüo
M:a;:-ías.

Don Julio Mifsut Ma:rtínez, Juez
de Primera Instancia de esta. vi
lla y su partido
Por el presente se llarrr.a a Nice

f.o Moralez Rojas, vecino de Vi
lla::':ueva .del Rey, y cuyas d.emás
cirtunst3.ncia.sno constan, para
que en el término de ocho dias,
contado..: desde lapublicacíón del
pr~.s-.<>nte edi(".t~ en el '~Boletin Ofi
cial del Estadd', comparezca ante
este Juzg¡ld<:, a respon.der de los
ca.rgosqu~ le resultan en el expe_
diente nÚInero1.9'13, sobre incau
ta,:~:ón· de b!€li€:s, a.percibido que
d~ TiO hacerlo le parará el p..erjw.
CIO qu~ h'lya lugar en derecho.

Darlo en Fuente 01>ejuna a 3 de
enero d.~ 1935.-Jl Año Ttiunfa-l.=
El Ju'SZ de Priro.er.a Instancla,Ju
lío Mifs:rt.=EI 5ecretario, Antonio
Maeías.

Don JUlÍo :Mlfsut .Martínez, Juez
de Primera Instancia de esta vi-
Un y su p.artido .
Por el p'tesente' se llama a Fa.

eu,!doNavas Aranda, vecino de Ví
1!9.L.u~a de! Rey,. y cuyas c!emás
cir~nstaneÍa;s no constan, para
.filtW en :lténnlno de ocho. días.


